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1 ADMINISTRACIONES ENTORPECEDORAS 

1.1 ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO 

Ministerio de Fomento 

Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda 

Durante 2016, esta secretaría ha colaborado formalmente mejor que otros años y ha 

habido que realizar menos requerimientos, aun así es normal tener que efectuar un 

requerimiento para obtener respuesta y la que se remite a veces es repetición de la 

anterior, incluso en ocasiones una copia exacta (16002719, 13002393, 15015163, 

15011199, 15006704, 15003907 y otras). 

 

1.2 ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA 

Comunidad de Madrid 

Consejería de Economía, Empleo y Hacienda  

Esta consejería obliga a que se le requiera en una o dos ocasiones antes de emitir la 

correspondiente contestación sobre tributos (13010539, 14022633, 15002959, 

15005572, 15008314, 15011052 y 15014053).  

 También cuando se trata de otras cuestiones como en materia de consumo 

(12246412). 

 

1.3 ADMINISTRACIÓN LOCAL 

Ayuntamiento de Íllora (Granada)  

El Ayuntamiento de Íllora se niega a emitir un certificado a un ciudadano sobre la 

inclusión o no de un terreno en el inventario municipal de bienes. El ayuntamiento señala 

que dicho inventario no está actualizado pero no certifica si la finca en cuestión le 

pertenece o no y se limita a dar excusas sobre la cuestión (15002884).  
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2 ADMINISTRACIONES QUE NO HAN CONTESTADO EN EL AÑO 2016, TRAS EL 

TERCER REQUERIMIENTO 

2.1 ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA 

Comunidad Autónoma de Canarias 

Agencia Tributaria Canaria en Las Palmas 

Se solicitó información el 24 de agosto de 2015, sobre la exención de pago del impuesto 

sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana de una vivienda 

perdida como consecuencia de un procedimiento de ejecución tributaria. Se hizo el tercer 

requerimiento el 7 de diciembre de 2016 (15010902). 

 

2.2 ADMINISTRACIÓN LOCAL 

Ayuntamiento de Anguiano (La Rioja)  

Se solicitó información el 22 de septiembre de 2015, sobre la vulneración en materia de 

retranqueo del Plan General Municipal de una edificación en la localidad. Se hizo el 

tercer requerimiento el 30 de junio de 2016 (14006227). 

 

Ayuntamiento de Arganda del Rey (Madrid)  

Se solicitó ampliación de información, el día 20 de abril de 2015, con motivo de la falta 

de respuesta expresa a solicitud de información sobre la tasa de alcantarillado. Se hizo el 

tercer requerimiento el día 25 de octubre de 2016 (13027377). 

 

Ayuntamiento de Barbastro (Huesca)  

El interesado exponía en su escrito su disconformidad con la actuación de ese 

ayuntamiento en la tramitación de un expediente sancionador de tráfico. Afirma que la 

denuncia fue formulada por unos agentes de la Guardia Civil en el centro del casco 

urbano y no le fue notificada en el mismo momento. Se solicitó información el 21 de 

agosto de 2014. Después de varios intercambios de escritos se realizó el tercer 

requerimiento el 25 de mayo de 2016 (14012746). 

 

Ayuntamiento de Borobia (Soria)  

Se solicitó ampliación de información el 11 de enero de 2016, sobre la no convocatoria 

para un pleno extraordinario de una concejala y el silencio al recurso de reposición 
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Administraciones no colaboradoras o entorpecedoras 

 

interpuesto para solicitar la nulidad de dicho pleno. Se hizo el tercer requerimiento el 25 

de octubre de 2016 (14014133). 

 

Ayuntamiento de Carboneras de Guadazaón (Cuenca)  

Se solicitó información reiterando la recomendación formulada en su día al ayuntamiento 

por el Defensor del Pueblo de Castilla-La Mancha, el 15 de enero de 2013, acerca de los 

ruidos y olores que provocan unos animales estabulados. Se hizo el tercer requerimiento 

el 7 de marzo de 2016 (12005864). 

 

Ayuntamiento de Cardeñajimeno (Burgos)  

Se solicitó información el día 24 de junio de 2015, sobre la repercusión tributaria de la 

valoración catastral de terrenos urbanos sin desarrollo. Se hizo el tercer requerimiento el 

día 5 de diciembre de 2016 (15003532). 

 

Ayuntamiento de Casarrubios del Monte (Toledo)  

Se solicitó ampliación de información el 20 de mayo de 2015, acerca de la construcción 

de un puente sobre un arroyo en dicha localidad. Se hizo el tercer requerimiento el 21 de 

julio de 2016 (14009079). 

 En otro expediente se solicitó información el 7 de mayo de 2015, acerca de la 

existencia de unas perreras ilegales en una calle de dicha localidad. Se hizo el tercer 

requerimiento el 10 de agosto de 2016 (15004454). 

 

Ayuntamiento de Chinchón (Madrid)  

Se solicitó ampliación de información el día 12 de agosto de 2014, sobre recaudación 

ejecutiva en el impuesto de bienes inmuebles (IBI). Se hizo el tercer requerimiento el día 

21 de enero de 2016 y una diligencia telefónica en mayo de 2016 (07001408).  

 

Ayuntamiento de Colmenar de Oreja (Madrid)  

Se solicitó una ampliación de información al ayuntamiento acerca de una clínica 

veterinaria que ejerce sin licencia municipal y que carece de registro sanitario. Se hizo el 

tercer requerimiento el 10 de agosto de 2016 (15015617). 
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Ayuntamiento de Cudillero (Asturias)  

Se solicitó información el 3 de octubre de 2014, sobre el restablecimiento del suministro 

de agua y el acceso a una finca en Tejidiello. Se hizo el tercer requerimiento el 5 de 

febrero de 2016 (14019327). 

 

Ayuntamiento de Ferrol (A Coruña)  

Se solicitó información el día 19 de diciembre de 2014, con motivo de los daños 

causados en un edificio rehabilitado, a consecuencia de unas obras realizadas en la 

acera. Se hizo el tercer requerimiento el día 16 de diciembre de 2016 (14022123). 

 

Ayuntamiento de Gilet (Valencia)  

Se solicitó información el 27 de abril de 2015, acerca del silencio a una solicitud de 

reparación de desperfectos en una fachada al colocar una señal de tráfico. Se hizo el 

tercer requerimiento el 13 de enero de 2016 (15006095). 

 

Ayuntamiento de Gondomar (Pontevedra)  

El interesado fue sancionado por estacionar en un lugar prohibido. Sin embargo, 

consideraba que dicho estacionamiento estaba justificado por el hecho de sufrir un 

problema físico que estaba debidamente acreditado con el correspondiente certificado 

médico. Ante la falta de respuesta por parte del ayuntamiento, se solicitó información, 

realizándose el tercer requerimiento el 15 de marzo de 2016 (15003522). 

 

Ayuntamiento de Gozón (Asturias)   

Se solicitó información sobre la implantación de una zona de estacionamiento regulado 

en Luanco y Gozón, ante la falta de contestación al escrito dirigido por un ciudadano a 

ese ayuntamiento. Se realizó el tercer requerimiento el 16 de junio de 2016 (13016540). 

 

Ayuntamiento de Hermigua (Santa Cruz de Tenerife)  

Se solicitó ampliación de información a una sugerencia realizada al ayuntamiento el 3 de 

febrero de 2015, acerca de la falta de contestación a las denuncias del interesado. Se 

hizo el tercer requerimiento el 13 de julio de 2016 (13004976). 
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Ayuntamiento de Matallana de Torío (León)   

Se solicitó información el 23 de enero de 2015, con motivo de la falta de resolución de 

una reclamación contra la calificación de parcelas como urbanas y su repercusión en el 

impuesto de bienes inmuebles. Se hizo el tercer requerimiento el 21 de noviembre de 

2016 (14022150). 

 

Ayuntamiento de Mojácar (Almería)   

Se solicitó ampliación de información el 16 de junio de 2015, con motivo de las 

incidencias derivadas de la prestación del servicio de correos por la falta de rotulación de 

los viales del municipio y la numeración de los edificios, quedando aproximadamente un 

15 % de los núcleos diseminados de Mojácar por rotular y numerar. Se hizo el tercer 

requerimiento el 21 de noviembre de 2016 (13033376). 

 

Ayuntamiento de Navalcarnero (Madrid)   

Se solicitó información el 8 de junio de 2015, con motivo de la falta de resolución de una 

solicitud de ayuda para el pago del impuesto sobre bienes inmuebles. Se hizo el tercer 

requerimiento el 12 de diciembre de 2016 (15008230). 

 

Ayuntamiento de Noblejas (Toledo)  

Se solicitó información el 16 de febrero de 2016, acerca de la vulneración del acceso de 

unos concejales a la información. Se hizo el tercer requerimiento el 5 de diciembre de 

2016 (14023987). 

 

Ayuntamiento de Ochánduri (La Rioja)  

Se formuló una sugerencia y se solicitó información al ayuntamiento el 10 de septiembre 

de 2015, acerca de las herramientas y aperos de labranza existentes en un solar sin 

vallar, dentro del casco urbano. Se hizo el tercer requerimiento el 30 de septiembre de 

2016 (14020602). 

 En otro expediente se solicitó una ampliación de información el 2 de julio de 2015, 

sobre las ramas de unos árboles sin podar que invaden la acera y provocan daños en el 

tendido eléctrico. Se hizo el tercer requerimiento el 7 de abril de 2016 (14021589). 
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Finalmente se solicitó información respecto a otro expediente el 3 de diciembre de 

2015, acerca de la falta de respuesta a las alegaciones presentadas en un expediente de 

licencia de obras. Se hizo el tercer requerimiento el 10 de agosto de 2016 (15015687). 

 

Ayuntamiento de Oviedo  

Se solicitó ampliación de información el 20 de mayo de 2015, sobre la modificación de 

las Ordenanzas Fiscales de suministro de agua potable y saneamiento. Se hico el tercer 

requerimiento el 19 de diciembre de 2016 (14007829). 

 

Ayuntamiento de Porto do Son (A Coruña)  

Se solicitó ampliación de información el 26 de mayo de 2015, sobre la contaminación de 

un manantial con aguas residuales en esa localidad. Se hizo el tercer requerimiento el 4 

de noviembre de 2016 (13027196). 

 

Ayuntamiento de Reus (Tarragona)  

Un ciudadano exponía su disconformidad con la actuación de ese ayuntamiento en la 

retirada de un vehículo de su propiedad de la vía pública. Se inició el expediente el 3 de 

marzo de 2015 y, después de un intercambio de escritos, se continúa a la espera de la 

información solicitada en el tercer requerimiento de 16 de junio de 2016 (15002304). 

 

Ayuntamiento de Rocafort (Valencia)  

Se solicitó información el día 18 de junio de 2015, con motivo de la falta de respuesta a 

una reclamación de responsabilidad patrimonial. Se hizo el tercer requerimiento el 16 de 

diciembre de 2016 (15008135). 

 

Ayuntamiento de Salas (Asturias)  

Se solicitó información el 6 de abril de 2016, acerca de la recuperación de parte de una 

vía pública ocupada por un particular. Se hizo el tercer requerimiento el 5 de diciembre 

de 2016 (16003174). 
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Ayuntamiento de Talavera de la Reina (Toledo)  

Se solicitó información el 15 de diciembre de 2014, con motivo de la falta de respuesta a 

un recurso contra la liquidación del impuesto sobre bienes inmuebles. Se hizo el tercer 

requerimiento el 21 de noviembre de 2016 (14022372). 

 

Ayuntamiento de Tarifa (Cádiz)  

Se solicitó información el 9 de septiembre de 2015, acerca del silencio municipal en una 

solicitud de información acerca del acceso de animales a espacios públicos. Se hizo el 

tercer requerimiento el 13 de mayo de 2016 (15008790). 

 

Ayuntamiento de Vejer de la Frontera (Cádiz)  

Se solicitó información el 11 de diciembre de 2015, sobre silencio municipal en una 

solicitud de información acerca del acceso de animales a espacios públicos. Se hizo el 

tercer requerimiento el 14 de julio de 2016 (15010875). 

 

Ayuntamiento de Villamaela (Albacete)  

Se solicitó ampliación de información el 11 de mayo de 2015, sobre la falta de resolución 

de una solicitud de rebaja de los tributos municipales. Se hizo el tercer requerimiento el 7 

de diciembre de 2016 (14021240). 

 

Ayuntamiento de Zalamea de la Serena (Badajoz)  

Se solicitó información el 6 de octubre de 2014, por la falta de resolución expresa a la 

formulación de un recurso de reposición contra el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares para la contratación mediante procedimiento negociado sin publicidad de las 

obras para la construcción de gradas en el campo de fútbol. Se hizo el tercer 

requerimiento el 17 de agosto de 2016 (14018588). 

 

2.3 OTRAS ADMINISTRACIONES 

Colegio de Abogados de Guipúzcoa 

Se solicitó información del criterio del Colegio de Abogados de Guipúzcoa, respecto de la 

conveniencia de que los letrados que atienden casos de malos tratos se desplacen al 

centro penitenciario en el que se encuentra el defendido, dada la imposibilidad material 
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de que este acuda al despacho del profesional correspondiente. También se solicitó 

información de si ese colegio valora como razonable atribuir al recluso la responsabilidad 

de no haber aportado ciertos elementos de prueba al juicio que no se encontraban en su 

poder sino en el de la administración. Se inició el expediente en el año 2013 y se realizó 

el tercer requerimiento el 16 de diciembre de 2016 (12004037). 
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